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ORGANIZA  
Golf Entrepinos con colaboración de la Federación de Golf de Castilla y León  

FECHA y LUGAR 

GOLF ENTREPINOS -   20 de septiembre de 2025 

v Dirección: Av. Golf, 2, 47130 Simancas, Valladolid 
v Teléfono: 983 59 05 11 
v Web: https://www.golfentrepinos.com/ 

MODALIDAD DE JUEGO 

Medal Play Individual 

CATEGORÍAS Y BARRAS DE SALIDA 

CATEGORÍA SUB21 (18 hoyos)  Hándicap máximo de inscripción 36,0 

.-Masculino: Barras Amarillas  .-Femenino: Barras Rojas   

CATEGORÍA INFANTIL (18 hoyos)  Hándicap máximo de inscripción 36,0 

.-Masculino: Barras Amarillas  .-Femenino: Barras Rojas   

CATEGORÍA ALEVÍN (18 hoyos)  Hándicap máximo de inscripción 36,0 

.-Masculino: Alevines Barras Azules  .-Femenino: Barras Rojas   

BENJAMIN (9 hoyos Medal Play) Hándicap máximo de inscripción 54,0 

.-Masculino: Barras Rojas  .-Femenino: Barras Rojas 

INSCRIPCIONES 

-. En la Federación Golf a través de la página web (www.fgolfcyl.org) de forma “On line”. 
-. Fecha y hora de cierre: El jueves día 18 de septiembre a las 10 horas. 
-. Datos a consignar: Nombre y apellidos, nº de licencia, hándicap, fecha de nacimiento. 
-. Para poder participar en este campeonato será obligatorio rellenar el Anexo I de este 

reglamento y enviarlo por mail a la Federación de Golf de Castilla y León al correo 
electrónico secretaria@fgolfcyl.org 
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REGLAMENTO 
CONDICIONES 

Podrán participar todos los jugadores/as aficionados, que cumplan las limitaciones de 
Categoría y handicap. Tendrán preferencia los jugadores federados en Castilla y León.   

El número máximo de jugadores participantes será establecido por el Comité de Prueba. 
Si el número de participantes inscritos es superior al máximo señalado por el Comité de 
Prueba, se eliminarán los jugadores con licencia distinta a la de Castilla y León, si se 
siguiera superando el máximo de jugadores se eliminarán, a prorrateo, los alevines de 
hándicap más alto.  En caso de que en la cifra máxima de jugadores/as inscritos estén 
empatados varios jugadores/as con el mismo hándicap exacto, éstos serán admitidos. 

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 

o Categorías de 18 hoyos: 15€ 
o Categorías de 9 hoyos: 10€ 

Se podrá realizar vuelta de entrenamiento el miércoles 30 de mayo a un precio de 12€. 

REGLAS DE JUEGO 

El Campeonato se jugará de conformidad con las Reglas de Golf aprobadas por la RFEG, 
las Reglas Locales permanentes de la RFEG y Las Reglas Locales que dictamine el Comité 
de la Prueba. 

DESEMPATES 

Los desempates se resolverán según lo dispuesto en el Libro Verde de la RFEG. 

COMITÉ DE LA PRUEBA 

Estará compuesto por dos miembros del Comité de Competición del Club y un delegado 
federativo o persona designada por la Federación.  

CADDIES 

NO se permitirá a ningún participante llevar Caddie.  
La infracción de esta norma dará lugar a la penalidad establecida por reglas de golf de la 
RFEG. 
 
USO DE COCHES DE GOLF 

NO se permitirá la utilización de coches de golf. 

USO DE MEDIDORES DE DISTANCIA 

NO se permitirá la utilización de medidores de distancia 
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PREMIOS Y TROFEOS 

Al finalizar la prueba se realizará una entrega de premios. 
 
Para la prueba, se otorgará premio al primer y segundo clasificado scratch y primer 
clasificado hándicap indistinto, en la categoría de Hcp mayor de 36,0 serán entregados 
premios al primer, segundo y tercer clasificado Hcp Stableford. 
 
OBSERVACIONES 

El Comité de la Prueba decidirá en todo lo que afecte a la organización y a la interpretación 
del presente reglamento y estará facultado para variar las condiciones del presente 
reglamento, si existiesen causas que así lo aconsejen, siempre con el fin del buen 
desarrollo de la prueba. 


